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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA
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1. DISPOSICIONES GENERALES
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14697 Orden de 22 de diciembre de 2003, de la
Consejería de Hacienda por la que se
modifica la Relación de Puestos de Trabajo de
la Administración Pública de la Región de
Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Ley de la Función Pública de la Región de Mur-
cia, cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2001 de 26 de enero, así como la normativa
reglamentaria que la desarrolla, en especial el Decreto
46/90, de 28 de junio, configuran las relaciones de
puestos de trabajo como el instrumento técnico a través
del cual se racionaliza y ordena la Función Pública Re-
gional, determinando sus efectivos de acuerdo con las
necesidades actuales de los servicios y precisando los
requisitos exigidos para el desempeño de cada puesto,
así como sus características. Estableciendo, asimis-
mo, el carácter público de las mismas.

Por Orden de 30 de mayo de 1997, de la
Consejería de Presidencia, se aprueba la relación de
puestos de trabajo de la Administración Pública de la
Región de Murcia (suplemento n.º 4 del B.O.R.M. n.º
131, de 10 de junio).

Por Orden de 22 de enero de 1999, de la
Consejería de Presidencia, por la que se modifica la
Relación de puestos de Trabajo de la Administración
Pública de la Región de Murcia (B.O.R.M. n.º 36, de 13
de febrero), se hizo pública la misma adaptada al mo-
delo establecido por el Decreto 32/1998, de 4 de junio.

En cuanto a la tramitación de la presente Orden,
se ha seguido el procedimiento establecido en el De-
creto 46/1990, de 28 de junio.

- El proyecto de Orden de modificación de las rela-
ciones de puestos de trabajo ha sido negociado con las
Organizaciones Sindicales, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de
representación, determinación de las condiciones de
trabajo y participación del personal al servicio de la Ad-
ministraciones Públicas.

- Las propuestas de modificación de las relacio-
nes de puestos de trabajo, han sido informadas por el
Consejo Regional de la Función Pública, en el ejercicio
de la función que le confiere el artículo 13 de la Ley de la
Función Pública de la Región de Murcia.

- La Dirección General de Presupuestos, Fondos
Europeos y Finanzas ha emitido informe favorable, de
acuerdo con lo revisto en el artículo 5 del Decreto 46/
1990, de 28 junio.

En el ejercicio de la potestad autoorganizadora de la
Administración Regional, en función de las necesidades

de los diferentes Centros Directivos y como consecuencia
de la reorganización administrativa llevada a cabo en el
Servicio Regional de Empleo y Formación, consecuencia
de la culminación del proceso de transferencia de compe-
tencias en materia de formación y empleo y promulgado
su nuevo texto normativo de Estructura Orgánica, Decreto
número 165 de 2003, de 26 de septiembre (Boletín Oficial
de la Región de Murcia número 229, de 3 de octubre) y en
uso de las facultades conferidas en el artículo 19.5 del
Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Función Pública de
la Región de Murcia.

Dispongo:

Primero.- Modificar la relación de puestos de tra-
bajo de las Consejerías de Presidencia; Hacienda;
Educación y Cultura; Agricultura, Agua y Medio Ambien-
te; Sanidad; Trabajo, Consumo y Política Social; Econo-
mía, Industria e Innovación; Obras Públicas, Vivienda y
Transportes; Turismo y Ordenación del Territorio; y de
los Organismo Autónomos Instituto de la Mujer de la
CARM; Servicio Regional de Empleo y Formación e Ins-
tituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia, en
los términos establecidos en los Anexos de esta Orden.

Las cuantías establecidas en el complemento es-
pecífico van referidas a euros 2003, sin perjuicio de que
las mismas sean actualizadas para el ejercicio 2004,
consecuencia del incremento retributivo que fija la Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia para dicho ejercicio.

Segundo.- La presente Orden tendrá efectos a par-
tir del día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia.

La Consejera de Hacienda, Inmaculada García
Martínez.

ANEXO I. MODIFICACIONES

Consejería de Presidencia

Secretaría General

El puesto de trabajo Técnico de Gestión Informáti-
ca, código TC00064, en grupo donde dice: «A», debe
decir: «A/B», y en cuerpo/opción debe adicionarse:
«BFX06»

El puesto de trabajo Jefe de Negociado Adquisi-
ciones, Publicaciones y Archivos, código N700569, en
complemento específico donde dice: «1.214,52 €»,
debe decir: «3.998,16 €», y en jornada donde dice: «or-
dinaria» debe decir: «especial».

Organismo Autónomo Instituto de la Mujer de la
Región de Murcia

El puesto de trabajo Técnico Superior, código
TS00656, en cuerpo/opción donde dice: «AGX00», debe
decir: «AFX20» y suprimir en el apartado de titulación
«01103».
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Consejería de Trabajo, Consumo y Política Social

Dirección General de Consumo.

El puesto de trabajo Jefe de Sección de Inspeccio-
nes, código JC00142, en grupo donde dice: «»B/C»
debe decir: «B», en cuerpo/opción debe suprimirse:
«CGX00» y del apartado observaciones debe
suprimirse:»A.D.».

Organismo Autónomo Instituto de Servicios So-
ciales de la Región de Murcia

El puesto de trabajo Técnico de Gestión, código
TC00321 en grupo donde dice: «A», debe decir: «A/B»,
en cuerpo/opción debe adicionarse: BFS02, y en el
apartado de observaciones debe adicionarse: «P.I.»

Los puestos de trabajo Coordinador C.O.
Espinardo, código C900009, Coordinador C.O. El Pal-
mar, código C900011, Coordinador C.O. Cieza, código
C900012 y Coordinador C.O. CAMP Churra, código
C900013, en complemento específico donde dice:
1.170,48 €, «jornada ordinaria», debe decir: ; 3.998,16
€, «jornada especial».

El puesto de trabajo Jefe de Servicio de Progra-
mas de Inclusión y Corresponsabilidad Social, código
JS00320, donde dice: grupo «A», nivel «C.D.»: 28, com-
plemento específico: 12.132,60 €, forma de provisión:
«LD», debe decir: grupo «A/B», nivel C.D.: «26», com-
plemento específico: «11.388,00 €», en cuerpo/opción
debe adicionarse: «BGX00/BFX02», y asignarle el códi-
go: JV00081.

Organismo Autónomo Servicio Regional de Em-
pleo y Formación

Secretaría General Técnica

El puesto de trabajo Técnico, código TA00020,
donde dice: «1.090,20 €, debe decir: «3.998,16 €, en
jornada, donde dice: «ordinaria», debe decir: «espe-
cial», y en denominación debe decir: «Jefe de Negocia-
do» y asignarle el código, N700640.

El puesto de trabajo Director Centro Fijo
F.O.Cartagena, código DO00009, donde dice:»Grupo
B», complemento especifico: «3.546,36€»,
jornada:»ordinaria»; debe decir: «Grupo A/B», comple-
mento especifico: «8.327,28 €», jornada:»especial», y
adicionar en cuerpo/opción: «AGX00».

El puesto de trabajo Jefe de Estudios Centro Fijo
Cartagena, código JK00044, donde dice: «Grupo B»,
complemento específico: «2.264,16€»,
jornada:»ordinaria», debe decir:»Grupo A/B, comple-
mento específico:»7.282,20€», jornada :»especial» y en
cuerpo/opción debe adicionarse:»AGX00".

El puesto de trabajo Oficial Oficina de Empleo, códi-
go OT00009, donde dice: «nivel de C.D.16, complemento
específico 876,48 €, jornada ordinaria», debe decir: «ni-
vel de C.D.17, complemento específico 2.985,72 €, jor-
nada especial, y en denominación debe decir: «Auxiliar
Especialista», asignándole el código JG00531, y supri-
mir del apartado de observaciones A.D.».

Subdirección General de Empleo y Formación

El puesto de trabajo Subdirector General de For-
mación Ocupacional, código DN00027, en denomina-
ción debe decir: «Subdirector General de Empleo y For-
mación», y en cuerpo/opción debe adicionarse: AF000.

El puesto de trabajo Jefe de Sección Seguimiento
y Evaluación, código JC00472, en denominación debe
decir: «Jefe Sección de Ejecución y Seguimiento de Ac-
ciones y Proyectos».

El puesto de trabajo Jefe de Sección de Planes de
Formación y Orientación, código JC00383, en denomi-
nación debe decir: «Jefe de Sección de Orientación, Ca-
lificación y Clasificación de Demandas».

El puesto de trabajo Jefe de Sección Estudios y
Publicaciones, código JC00452, en denominación debe
decir: «Jefe de Sección de Fomento Empresarial».

Consejería de Hacienda.

Intervención General.

El puesto de trabajo Técnico Responsable, código
TO00140, en grupo donde dice: «A/B» debe decir: «A»,
en cuerpo/opción debe suprimirse: BGX00 y en titula-
ción debe adicionarse: «01103».

Dirección General de Función Pública

El puesto de trabajo Técnico de Prevención, códi-
go TM00698, en el apartado de observaciones debe
adicionarse: «carnet de conducir C «, y en el apartado
de observaciones debe suprimirse: «A.D».

Los puestos de trabajo Jefe de Negociado, código
N700631, Ayudante Técnico Sanitario/DUE, códigos
AT00546, AT00547 y AT00548, Técnico de Prevención,
códigos: TM00693, TM00694, TM00695, TM00696,
TM00697, TM00699, TM00700, Auxiliar Especialista, có-
digo JG00525 y Auxiliar Administrativo, código AA01356,
del apartado de observaciones debe suprimirse «A.D.».

El puesto de trabajo Técnico de Prevención, códi-
go TM00701, en cuerpo/opción debe adicionarse:
«BFT06» y suprimir del apartado de observaciones
«A.D.».

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes.

Secretaría General

El puesto de trabajo Técnico Superior, código
TS00618, en titulación debe adicionarse: «01106».

Dirección General de Vivienda, Arquitectura y Ur-
banismo.

El puesto de trabajo Jefe de Sección de Régimen
Sancionador de Vivienda, código JC00425, en titulación
debe adicionarse: «01106»

Dirección General de Transportes y Puertos.

El puesto de trabajo Jefe de Negociado Coordina-
ción Administrativa Cartagena, código N700264, donde
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dice: «1.214,52 €», debe decir: «3.998,16 €» y en jorna-
da donde dice «ordinaria» debe decir «especial».

Consejería de Educación y Cultura.

Dirección General de Enseñanzas Escolares.

El puesto de trabajo Auxiliar Administrativo, código
AA01097, en centro de destino donde dice: «30484
I.E.S. Saavedra Fajardo», debe decir: «30436 Consejo
Escolar de la Región de Murcia».

El puesto de trabajo Auxiliar Administrativo, código
AA01070, en centro de destino donde dice: «30468
I.E.S. Floridablanca», debe decir: «30484 I.E.S Saavedra
Fajardo».

El puesto de trabajo Ordenanza, I.E.S.
Floridablanca código O500574, en el apartado de ob-
servaciones debe suprimirse: «R.O./P.C».

Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente.

Dirección General de Modernización de Explota-
ciones y Capacitación Agraria

El puesto de trabajo Técnico Gestión Relaciones
Agrarias, código T600123, en centro de destino donde
dice: «30625 «Cámara Agraria Regional», debe decir:
«30610 (Dirección General de Modernización de Explo-
taciones y Capacitaciones Agrarias).

El puesto de trabajo Técnico Formación y Experi-
mentación CIFEA.Lorca, código CE00004, donde dice:
grupo «B», cuerpo/opción:»BFT02", debe decir: grupo
«A», y en cuerpo/opción debe decir:» AFT02/AFS45".

Dirección General de Industrias y
Asociacionismo Agrario.

El puesto de trabajo Técnico Analista LAYMA, códi-
go JB00013, en cuerpo/opción debe suprimirse
«AFS45».

Dirección General de Regadíos y Desarrollo Rural

El puesto de trabajo Técnico Responsable, código
TO00105 en cuerpo/opción debe adicionarse: «AF000».

Consejería de Sanidad

Secretaría General

El puesto de trabajo Asesor Facultativo, código
A400050, en cuerpo/opción debe adicionarse: «AF000».

Dirección General de Salud Pública.

El puesto de trabajo Ayudante Técnico Sanitario/
DUE, código AT00259, en el apartado observaciones de
adicionarse: «S.T.».

El puesto de trabajo Facultativo Bioquímica y
Genética, código FN00018, en cuerpo/opción debe
adicionarse: «AFX18».

Secretaría Sectorial de Atención al Ciudadano,
Calidad Asistencial y Drogodependencias.

El puesto de trabajo Técnico Salud Pública, código
SL00003, en el apartado de observaciones debe
adicionarse: «S.T.».

ANEXO II. SUPRESIONES

Consejería de Presidencia

N700464 Jefe de Negociado Deporte Escolar

Consejería de Trabajo, Consumo y Política Social.

Organismo Autónomo Instituto de Servicios Sociales
de la Región de Murcia.

T400157 Oficial Primera Mantenimiento.El Palmar
SM00001 Subgobernante/a
ZA00001 Fontanero
Z400003 Auxiliar Mantenimiento El Palmar
T700199 Ayudante de Mantenimiento
T400218 Oficial Primera Electricista Servicios

Generales. Espinardo
ZA00002 Fontanero Espinardo
Z400028 Auxiliar Mantenimiento
T700207 Ayudante Mantenimiento.Alhama
ZC00008 Lavandero/a Servicios

Generales Espinardo
AI00254 Auxiliar Técnico Educativo
AI00413 Auxiliar Técnico Educativo
AI00421 Auxiliar Técnico Educativo
AI00247 Auxiliar Técnico Educativo
AI00187 Auxiliar Técnico Educativo. Cieza
AI00215 Auxiliar Técnico Educativo. Cieza
AI00218 Auxiliar Técnico Educativo. Canteras
T300006 Maestro Peluquero

Serv. Grales. Espinardo
LM00291 Ayudante de Servicios
LM00193 Ayudante de Servicios Molina de Segura
SU00082 Subalterno.San Pedro del Pinatar
SU00081 Subalterno.San Pedro del Pinatar
T300012 Maestro Carpintero
T800206 Ayudante de Cocina.Abarán
LM00143 Ayudante de Servicios.Abarán
LM00325 Ayudante de Servicios.Cartagena
LM00315 Ayudante de Servicios.Cartagena
LM00333 Ayudante de Servicios.Cartagena
LM00317 Ayudante de Servicios.Cartagena
LM00323 Ayudante de Servicios.Cartagena
LM00319 Ayudante de Servicios.Cartagena
CM00175 Celador Espinardo
LM00283 Ayudante de Servicios
LM00294 Ayudante de Servicios
T800324 Ayudante de Cocina
LM00188 Ayudante de Servicios.Canteras
LM00128 Ayudante de Servicios.Canteras
LM00132 Ayudante de Servicios.Canteras
DE00042 Delineante
N700567 Jefe Negociado de Control y

Seguimiento de Pensiones
AI00260 Auxiliar Técnico Educativo.

Molina de Segura
AI00188 Auxiliar Técnico Educativo.Cieza
T400236 Oficial de Primera Cocina. Alhama
LM00249 Ayudante de Servicios
LM00328 Ayudante de Servicios. Cartagena
LM00372 Ayudante de Servicios. Lorca
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Organismo Autónomo Servicio Regional de Em-
pleo y Formación

Secretaría General Técnica

O500762 Ordenanza
PG00082 Analista de Aplicaciones
SD00127 Jefe de Sección Coordinación

Administrativa
AD00326 Administrativo
OT00005 Oficial Oficina de Empleo
OT00006 Oficial Oficina de Empleo
O500766 Ordenanza. Cehegín

Subdirección General de Empleo y Formación

LM00747 Ayudante de Servicios. Archena
JS00105 Jefe de Servicio de Empleo
JC00274 Jefe de Sección de Promoción de Empleo
JV00057 Jefe de Servicio Formación Profesional

Ocupacional
JV00058 Jefe de Servicio Acciones

Formativas FSE-CCAA
JC00487 Jefe de Sección de Programación y

Homologación de Centros
JC00488 Jefe de Sección de Planificación y

Coordinación FSE
JC00489 Jefe de Sección Gestión FSE
DW00007 Director Oficina de Empleo. Cartagena

Consejería de Hacienda.

TM00703 Técnico de Prevención
TM00702 Técnico de Prevención
TP00011 Técnico de Prevención
MD00144 Médico
PH00011 Técnico de Prevención
P500070 Psicólogo

Consejería de Economía, Industria e Innovación.

Dirección General de Industria, Energía y Minas
LM00030 Ayudante de Servicios Cartagena
LM00385 Ayudante de Servicios Cartagena

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes.

Dirección General de Carreteras.

T400099 Oficial de Primera Albañil
PA00072 Peón de Carreteras.

Dirección General de Transportes y Puertos.

N700150 Jefe de Negociado de Explotación.
Cartagena.

Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente.

Dirección General de Modernización de Explota-
ciones y Capacitación Agraria.

T400010 Oficial Primera Internado CIFEA
Torre Pacheco.

P200016 Técnico en Capacitación CIFEA Lorca

Dirección General del Medio Natural.

T400060 Oficial de Primera Maquinista Ricote.

Consejería de Sanidad.

Dirección General de Salud Pública.

AM00282 Auxiliar Enfermería
LM00122 Ayudante de Servicios Cartagena.

Secretaría Sectorial de Atención al Ciudadano,
Calidad Asistencial y Drogodependencias.

S300091 Secretaría/o Director General

Consejería de Turismo y Ordenación del Territorio.

Secretaría General.

TQ00103 Técnico Apoyo Estadística Turismo.
AA00055 Auxiliar Administrativo.
AA01203 Auxiliar Administrativo.
A700074 Asesor Jurídico
LM00034 Ayudante de Servicios.
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2. AUTORIDADES Y PERSONAL
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
Universidad de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14405 Resolución (R-318/2003) de 10 de diciembre
de 2003, de la Universidad de Murcia, por la
que se nombran funcionarios de carrera a los
aspirantes aprobados en las pruebas de
integración de personal laboral fijo en la
Escala de Técnicos Auxiliares especialidad
Telefonista

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Vista la propuesta de aprobados elevada por la
Comisión Técnica de Valoración de las pruebas espe-
cíficas de integración del personal laboral fijo (turno de
plazas afectadas por el artículo 15 de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública) para provisión
de 8 plazas de la Escala Técnica Auxiliar Especialidad
Telefonista de la Universidad de Murcia, convocadas por
Resolución rectoral (R-177/2003) de 9 de julio (Boletín
Oficial de la Región de Murcia de 21 de julio).

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que le
están conferidas por el artículo 77 de la Ley Orgánica 6/
2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y de con-
formidad con el artículo 23 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y la base 10 de la Resolución de este
Rectorado de 9 de julio de 2003, ha tenido a bien:

Primero: Nombrar funcionarios de carrera en la
Escala Técnica Auxiliar Especialidad Telefonista de la
Universidad de Murcia, a los aspirantes que figuran en
la propuesta de la Comisión Técnica de Valoración a
que se refiere la base octava de la convocatoria, y han
cumplido los requisitos exigidos en el artículo 23 de an-
tes citado Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y
que se relacionan en el anexo a esta Resolución.

Segundo: Los interesados deberán tomar pose-
sión en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con lo establecido en el artículo 36 d)
de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado
de 7 de febrero de 1964, debiendo suscribir con carác-
ter previo al nombramiento, acuerdo de extinción de
contrato, según lo previsto en la base 10.4 de la convo-
catoria.

Tercero: Contra la presente resolución, que pone
fin a la vía administrativa, se podrá interponer,
potestativamente ante el mismo órgano que la ha dicta-
do, recurso de reposición, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo
con lo dispuesto en el art.116 de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común de 26 de noviembre de
1992. Si no hiciere uso del recurso de reposición, podrá
interponer recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses desde la notificación de esta reso-
lución, en la forma establecida en la Ley 29/98, de 13 de
julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

Murcia, 10 de diciembre de 2003. El Rector, José
Ballesta Germán.

ANEXO

N.º D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE PUESTO

1 22454908 Alcaraz Alcaraz, Loreto 0959

2 22441637 Hernández Pedreño, Laura Teresa 1127

3 22894770 Moratilla Márquez, Josefa 1130

4 22415064 Zapata Alcántara, Herminia 1126
‡ T X F ‡


